
Seguro de Accidentes 

IMPORTANTE: Por favor, guarde este certificado en lugar seguro. En caso de una reclamación, este documento le servirá de guía. 

 

 

Extracto de las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza de seguro Nº 82981217 suscrita por MYINVESTOR BANCO, S.A. y AXA Seguros Generales S.A., de Seguros y Reaseguros. 

El presente extracto tiene carácter puramente informativo y para cualquier conflicto o litigio se estará a lo dispuesto en las Condiciones de la póliza. 

 

TOMADOR: MYINVESTOR BANCO S.A. 

 
ASEGURADOR: AXA SEGUROS GENERALES S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS. 

 
 

La Compañía garantiza el pago de las prestaciones más adelante descritas, como consecuencia de los daños corporales sufridos por el Asegurado, estando en vigor la póliza y como consecuencia de los accidentes que 

puedan ocurrirles en cualquier parte del mundo: 

a) Como pasajero de un transporte público: ocurridos en viajes realizados en cualquier medio de transporte público autorizado, siempre que el importe de los billetes se haya abonado con una tarjeta objeto de este seguro. 

La cobertura alcanzara al Titular de la Tarjeta y hasta a 4 personas adicionales, independientemente de que sean titulares o no, cuando el importe de sus billetes haya sido abonado mediante una Tarjeta Asegurada. 

- Cuando el Asegurado sea pasajero en un transporte público, taxi, coche de alquiler con chófer, autocar, autobús, tren o metro, viajando directamente hasta o desde el destino de su viaje. - Cuando el Asegurado 

permanece en un aeropuerto, puerto de mar, estación de ferrocarril o de autocar, con la intención de subir a bordo de un transporte público de tierra, mar o aire, incluyendo los viajes directos hasta o desde estos 

lugares en cualquier medio de transporte público. 

- Cuando el Asegurado sube a bordo o desciende de, o mientras viaje como pasajero en tales transportes públicos de tierra, mar o aire 

b) Reembolso de Compras: por accidente como Titular de la tarjeta emitida por el Tomador durante las 24 horas del día 

 
 

1.- Muerte por accidente 

Si a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, se produjera el fallecimiento del Asegurado, el Asegurador abonará a los Beneficiarios el capital garantizado previsto en el cuadro de coberturas y capitales 

garantizados. 

El límite de cobertura indicado anteriormente se establece por unidad de siniestro/tarjeta, en consecuencia, en caso de siniestro que afecte a más de una persona asegurada, el capital indicado anteriormente se repartiría 

proporcionalmente entre todas ellas, con el máximo de 4. 

2. Invalidez Permanente Absoluta y Parcial por accidente (según baremo póliza) 

Cuando debido a las lesiones sufridas, como consecuencia de un Accidente cubierto por la póliza, quede el Asegurado, incapacitado permanentemente para dedicarse a cualquier empleo remunerado y cuando tal 

incapacidad permanente absoluta se haya manifestado durante los doce meses siguientes a la fecha del accidente, la Compañía pagará al Asegurado el 100% del capital Asegurado que corresponda. 

Si la invalidez no fuera absoluta, tal y como se ha definido anteriormente, se indemnizará de acuerdo con el baremo que consta en la póliza aplicándose el porcentaje correspondiente sobre el capital de Invalidez Permanente 

Absoluta. 

3.- Gastos de secuestro 

En caso de producirse este hecho, la Compañía reembolsará los gastos ocasionados al Asegurado y justificados y hasta el máximo indicado en el cuadro de Coberturas y Capitales Asegurados. El límite máximo por 

siniestro es único, con independencia de las personas que viajen a cargo de la misma tarjeta en el momento del secuestro, y por tanto en caso de que el siniestro afecte a más de una persona, se repartiría 

proporcionalmente entre todas ellas, con el máximo de 4. 

4.- Gastos de hospitalización en caso de accidente durante el viaje 

Mediante esta garantía el asegurador tomará a su cargo por reembolso los gastos quirúrgicos y de hospitalización que le sean originados al asegurado a consecuencia de un accidente, ocurrido durante el viaje y dentro del 

periodo de validez de esta cobertura hasta el límite fijado en el cuadro de capitales asegurados por modalidad de tarjeta. 

5.- Reembolso de compras por accidentes del titular 

En caso de Fallecimiento o Invalidez Permanente Absoluta del Asegurado, por accidente cubierto por la póliza, ocurrido inmediatamente o en el plazo de un año a contar desde la fecha de ocurrencia del mismo, la 

Compañía garantiza el pago de un capital igual al volumen de las compras cargadas en los extractos de la Tarjeta, quedando excluidas de esta cobertura los conceptos relacionados en póliza, durante los 12 meses anteriores 

al accidente, o desde el efecto de la póliza, si fuese posterior, y hasta el límite especificado como máximo en el cuadro Coberturas y Capitales Asegurados. 

La garantía de Reembolso de Compras, la cobertura se extingue automáticamente a las cero horas del día en que el Asegurado alcance los 70 años de edad. 

Esta garantía no tendrá efecto para las tarjetas de crédito a cargo de una cuenta de empresa. 

 
 

 
COBERTURAS 

 
CLASSIC 

 
ELECTRÓN 

 
Muerte por accidente 

 
120.000 € 

 
120.000 € 

 

Inv. Permanente Absoluta y Parcial por accidente 

 

120.000 € 

 

120.000 € 

 

 

Gastos personales por secuestro del medio transporte 

150€ día 150€ día 

máx. 10.000 € máx. 10.000 

 

 

Gastos hospitalización por accidente en medio transporte 

100€ día 100€ día 

máx. 30 días máx. 30 días 

 

Reembolso de compras (24 h.) 

 

Hasta 10.000 € 

 

Hasta 10.000 € 

 
 

Se considerarán beneficiarios en caso de fallecimiento los herederos legales del asegurado. En caso de invalidez indemnizable, la indemnización se hará efectiva al propio Asegurado. En cualquier caso, si en el 

momento del siniestro, el Asegurado adeudara alguna cantidad al Tomador del Seguro, éste será el primer beneficiario de dicho importe. 

 

 
 

No quedan incluidas en las coberturas de accidentes: 

1. Accidentes anteriores a la incorporación del Asegurado a la póliza. 

2. Accidentes provocados intencionadamente por el Asegurado, suicidio, tentativa de suicidio o cualquier lesión autoinfligida. 

3. Las enfermedades de cualquier naturaleza, incluso el infarto de miocardio y el accidente cerebro vascular. 

4. La participación activa del Asegurado en delitos o la resistencia de éste a ser detenido. 

5. Accidentes ocurridos al Asegurado cuando esté bajo los efectos de alcohol o drogas. 

6. Accidentes ocurridos en transportes que legalmente no tengan la calificación de públicos. 

7. Guerra y guerra civil, secuestro, terrorismo y sabotaje. 

8. Terremotos, inundaciones, erupciones volcánicas o huracanes, única y exclusivamente en territorio nacional. 

9. Las exclusiones de los apartados 7 y 8 se entienden sin perjuicio de la cobertura otorgada por el Consorcio de Compensación de Seguros. 
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10. Se hace expresamente constar que quedan excluidas de las coberturas de la póliza los daños que puedan sufrir los Asegurados como resultado de la utilización de Armas Nucleares, Químicas o Biológicas de destrucción 

masiva cualquiera que sea la forma en que éstas se distribuyan o combinen. A los efectos de esta cláusula se entiende que: 

Utilización de Armas Nucleares de destrucción masiva significa la utilización de cualquier arma o aparato explosivo nuclear o la emisión, descarga, dispersión, lanzamiento o escape de material fisible que emita un nivel 

de radiactividad capaz de causar incapacidad invalidante o muerte entre personas o animales. 

Utilización de Armas Químicas de destrucción masiva significa la emisión, descarga, dispersión, lanzamiento o escape de cualquier compuesto químico sólido, líquido o gaseoso que distribuido convenientemente sea 

capaz de causar incapacidad invalidante o muerte entre personas o animales. 

Utilización de Armas Biológicas de destrucción masiva significa la emisión, descarga, dispersión, lanzamiento o escape de cualquier microorganismo(s) patógeno(s) (productor(es) de enfermedad) y/o toxinas producidas 

biológicamente (incluidos organismos genéticamente modificados y toxinas sintetizadas químicamente) que sean capaces de causar incapacidad invalidante o muerte entre personas o animales. 

 
 

En caso de siniestro, el Asegurado o el Beneficiario deberá comunicarlo al Asegurador dentro del plazo máximo de quince días de haber conocido su ocurrencia. Dependiendo de la prestación que corresponda, presentará 

al Asegurador la documentación relacionada a continuación: 

En caso de fallecimiento: 

a) Certificado literal de defunción del Registro Civil y partida de nacimiento del Asegurado. 

b) Informe detallado del médico que le haya asistido, indicando la naturaleza del accidente y causas que le produjeron la muerte. 

c) Diligencias Judiciales completas e informe de la autopsia y de toxicología, si se han practicado. 

d) Certificado del Registro de Actos de Últimas Voluntades y, en su caso, copia del último testamento o acta Notarial o Auto Judicial de Declaración de Herederos "ab intestato". 

e) Carta de pago o declaración de exención del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 

f) Los Beneficiarios deberán justificar su personalidad fehacientemente. 

g) Cualquier otro documento que el Asegurador precise para valorar la procedencia del pago de la indemnización. 

En caso de incapacidad permanente: 

Declaración de la naturaleza, causas y circunstancias del accidente. 

a) Diligencias Judiciales completas, si las hubiera. 

b) Dictamen-propuesta de la Unidad Médica de Valoración de Incapacidades de la Seguridad Social (U.M.V.I.), así como la resolución firme de los Organismos competentes de la Seguridad Social (INSS), los que los 

sustituyan o la sentencia firme dictada por la Jurisdicción Social, según proceda. 

c) Cualquier otro documento que el Asegurador precise para valorar la procedencia del pago de la indemnización. 

La comunicación de los siniestros ocurridos se realizará a través de la la web www.axa.es o a través del servicio de Atención telefónica 91 111 36 98.Siniestros 

 
 

El presente certificado entrará en vigor con la emisión de la tarjeta y quedará cancelado en los siguientes supuestos: 

- En la fecha de cancelación de tarjeta. 

- Por límite de edad del Asegurado según se especifica en el apartado VII de este certificado. 

- El Tomador está obligado al pago de la prima. En caso de no producirse el abono a la firma del contrato, el Asegurador podrá exigir el pago en vía ejecutiva con base en la póliza y si no hubiera sido pagada antes de 

que se produzca el siniestro el Asegurador quedará liberado de su obligación. 

- El Tomador podrá, resolver el contrato comunicando con preaviso a la otra parte, según los plazos establecidos legalmente, su intención de anulación sin penalización alguna. 

 
 

De conformidad con lo establecido en Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, los conflictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como sigue: 

a) El Tomador, el asegurado o el beneficiario, en cada caso, podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el SERVICIO DE DEFENSA DEL CLIENTE de la Entidad Aseguradora con dirección: C/ Emilio Vargas, 

6, 28043 Madrid, por correo electrónico: centro.reclamaciones@axa.es, directamente o a través de la página www.axa.es o la web Clientes. Dicho departamento acusará recibo por escrito de las reclamaciones que se les 

presenten y las resolverá siempre por escrito motivado. 

Una vez transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el SERVICIO DE DEFENSA DEL CLIENTE haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente la 

admisión de reclamación o desestimada la petición, podrá acudirse ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones. 

 
 

La legislación aplicable es la española y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de Economía, el organismo de supervisión. 

De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos, AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS le informa que sus datos personales, incluidos los datos de salud, se incluirán 

en los sistemas de AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS con la finalidad de cumplir, desarrollar, controlar y ejecutar la prestación garantizada en el contrato, así como que estos datos 

puedan ser comunicados entre dicha entidad y los médicos, centros sanitarios, hospitales e instituciones o entidades que, de acuerdo con la finalidad y objeto del contrato, incluido el mediador. 

La cumplimentación de los datos personales facilitados es totalmente voluntaria, pero constituyen un requisito contractual y son necesarios para la gestión de la póliza y mantenimiento de la relación contractual. Por lo 

tanto, en caso de que no nos facilite la información obligatoria, AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS no podrá suscribir ni ejecutar el correspondiente contrato de seguro con usted. 

Responsable del tratamiento de datos personales 

Le informamos de que sus datos personales serán tratados por AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, como responsable del tratamiento, con domicilio social C/ Monseñor Palmer 1,  

07014, Palma de Mallorca, España. 

Para velar por el leal y transparente tratamiento de sus datos personales, AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, cuenta con un Delegado de Protección de Datos, con quién podrá contactar 

en DPOAXA@axa.es 

Finalidades principales del tratamiento 

Sus datos, incluidos los relativos a salud, serán tratados para: 

• Formalización y gestión del contrato de Accidentes, y, en caso de siniestro, para la peritación y liquidación del mismo, la gestión de quejas y reclamaciones, así como la elaboración de valoraciones, 

selecciones, comprobaciones y tarificaciones de riesgo para el cálculo de la prima de su póliza de Accidentes. 

• Llevar a cabo las pertinentes verificaciones y comprobaciones que permitan evaluar el riesgo y posible fraude en el momento precontractual y/o contractual del contrato, así como para evaluar su solvencia. 

• Elaboración de perfiles con fines actuariales y de análisis de mercado. 

• Realización de encuestas de calidad u opinión. 

• Envío de información o publicidad, ofertas y promociones, obsequios y campañas de fidelización, o cualesquiera otras actuaciones con carácter comercial (incluida la elaboración de un perfil comercial para 

tal fin), a través de correo postal, correo electrónico, teléfono, SMS u otros medios electrónicos equivalentes, acerca de nuestros productos y servicios aseguradores propios, así como aseguradores y financieros 

de las entidades AXA Aurora Vida S.A. de Seguros y Reaseguros, AXA Pensiones S.A, EGFP, Bidepensión EPSV y Winterthur EPSV incluyendo, en su caso, la posible elaboración de perfiles comerciales. 

El envío de las comunicaciones comerciales podrá realizarse incluso una vez finalizada la relación comercial si así lo autoriza. 

• Elaboración de su perfil a partir de la información proporcionada en el marco del contrato del seguro y aquella que obtengamos de la consulta a ficheros amparados en los códigos tipo del sector asegurador, 

de lucha contra el fraude y sobre solvencia patrimonial y crédito. Sobre esta información, aplicaremos un algoritmo automático que nos indicará el riesgo asociado a su contratación del seguro y, en función 

del valor obtenido, calcularemos la prima del mismo. En todo caso, usted tendrá derecho a obtener intervención humana por parte de AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión en caso de no estar de acuerdo con ella. En todo caso, los datos personales serán tratados de forma confidencial, debiendo ser adecuados, pertinentes y 

no excesivos para la finalidad expresada en relación con el contrato. 

Bases legitimadoras principales 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS trata los datos con las siguientes bases legitimadoras: 

• La ejecución del contrato que se celebre con AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS es nuestra principal legitimación para tratar los datos personales solicitados para la 

elaboración del mismo. 

• Habilitación legal para el tratamiento de sus datos para la realización de los perfilados necesarios para la verificación del riesgo y prevención del fraude y la realización de estudios estadístico-actuariales, así 

como cumplimiento de obligaciones legales para las finalidades previstas en la Ley del Contrato de Seguro, Ley de Prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, Ley de Ordenación, 

Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (LOSSEAR) -que ampara el tratamiento de los datos de salud que resulten necesarios para la ejecución del contrato de seguro y por 

razones de interés público en el ámbito de la salud pública- y otra normativa aplicable a entidades aseguradoras 

• Interés legítimo para la realización de encuestas de calidad u opinión, así como para el envío de comunicaciones comerciales de productos y servicios aseguradores propios, incluyendo, en su caso, la posible 

elaboración de perfiles comerciales con datos derivados de la relación contractual. 

• Consentimiento para informar por correo postal, correo electrónico, teléfono, SMS u otros medios electrónicos equivalentes, acerca de productos y servicios aseguradores y financieros de las entidades AXA 

Aurora Vida S.A. de Seguros Y Reaseguros, AXA Pensiones S.A. EGFP, Bidepensión EPSV y Winterthur EPSV. 

http://www.axa.es/
mailto:centro.reclamaciones@axa.es
http://www.axa.es/
mailto:DPOAXA@axa.es
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CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS 

DE PERSONAS 

• Consentimiento para la realización de perfiles sobre usted basados en su comportamiento de navegación, factores socioculturales y la utilización de técnicas de tratamiento masivo de datos (big data) con 

fines de análisis de mercado y con la finalidad de valorar los productos y servicios aseguradores y financieros que puedan resultar de su interés. 

Procedencia de los datos cuando no los ha facilitado su titular 

Junto a la información que usted nos proporciona directamente (por ejemplo, a través de formularios, solicitud de la póliza, etc.), obtendremos información sobre sus hábitos de navegación online (con independencia del 

medio utilizado) en caso de que usted lo consienta previamente. Además, accederemos a ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito para obtener información sobre su solvencia, como deudas bajo otros contratos. 

Igualmente, consultaremos ficheros amparados en códigos tipo del sector asegurador con finalidades de evaluación de riesgo y prevención de fraude. 

En caso de que los datos facilitados se refieran a otras personas físicas distintas del Tomador/Asegurado, el asegurado manifiesta de forma expresa haber informado y obtenido el consentimiento previo de aquéllas para el 

tratamiento de sus datos de acuerdo con las finalidades previstas en la póliza. En el caso concreto de menores de edad, si el Tomador/Asegurado no es el representante legal del menor garantiza que cuenta con el 

consentimiento expreso de éste antes de la firma del presente acuerdo. 

Destinatarios de los datos 

Los datos personales no serán transmitidos a terceros, salvo en los siguientes supuestos: 

• A otras entidades aseguradoras y reaseguradoras para la ejecución y gestión del contrato de reaseguro. 

• A otras entidades del Grupo AXA en España (cuya composición puede ver en https://www.axa.es/acerca-axa/axa-espana-axa-espana), e incluso fuera del Espacio Económico Europeo, para cumplir con las 

obligaciones de supervisión establecidas en la normativa aplicable. 

• A prestadores de servicios profesionales (por ejemplo, abogados externos, peritos,) cuando sea necesario para el cumplimiento del contrato, así como otros prestadores de servicios tecnológicos y de servicios 

derivados de la relación contractual. 

• Únicamente cuando haya dado su consentimiento expreso, a AXA Aurora Vida S.A. de Seguros y Reaseguros, AXA Pensiones S.A. EGFP, Bidepensión EPSV y Winterthur EPSV con la finalidad de valorar 

los productos aseguradores y financieros que puedan resultar de su interés y para remitirle la información por correo postal, correo electrónico, teléfono SMS u otros medios electrónicos equivalentes, sobre 

sus respectivos productos y servicios. 

• A los organismos públicos o privados relacionados con el sector asegurador con fines estadístico-actuariales y de prevención del fraude, para la selección de riesgos y para la liquidación de siniestros. 

Transferencias internacionales de sus datos personales 

Sus datos personales podrán ser comunicados a destinatarios ubicados en países fuera del Espacio Económico Europeo, incluyendo países que no proporcionan un nivel de protección de datos equivalente al de la Unión. 

Sin embargo, en estos casos, los mismos serán tratados con escrupuloso cumplimiento de la legislación europea y española y, asimismo, se implementarán las garantías que le indicamos a continuación: 

 

Categoría de destinatario País Garantía 

Entidades del Grupo AXA por ejemplo, AXA Business Services Pvt. Ltd. India Normas Corporativas Vinculantes 

Prestadores de servicios tecnológicos y de marketing EEUU Normas Corporativas Vinculantes, Privacy Shield, Clausulas contractuales Tipo 

 

Período de conservación de los datos personales 

AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, conservará sus datos un máximo de 10 años, a contar desde la anulación de la póliza o la última gestión del siniestro, de acuerdo con el plazo 

aplicable en función de las distintas normativas vigentes en materia de contrato de Seguro. Todo ello sin perjuicio de que dicho plazo pueda ampliarse cuando usted así lo autorice expresamente y/o existan tratamientos 

particulares derivados de la relación contractual que sigan vigentes con posterioridad a dicho plazo. 

Derechos que puede ejercitar sobre sus datos 

Como titular de los datos, y en cualquier momento, usted tiene derecho a dirigirse a AXA SEGUROS E INVERSIONES , al Dpto. de Operaciones- Relación Cliente, Calle Emilio Vargas, 6, 28043, Madrid o a la dirección 

de email buzon.lopd@axa.es mediante comunicación que contenga nombre y apellidos del interesado, fotocopia de su documento nacional de identidad o pasaporte u otro documento válido que lo identifique y, en su caso, 

de la persona que lo represente, en los términos previstos en la legislación vigente,  para ejercer los siguientes derechos: 

• Derecho de Acceso 

Usted tiene derecho a que AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS le informe sobre si está tratando o no sus datos personales y, en tal caso, poder acceder a dichos datos y recibir información 

sobre los fines para los que son tratados, las categorías de datos afectados por el tratamiento, los destinatarios a los que se comunicaron sus datos personales y el plazo previsto de conservación de los datos, entre otra 

información. 

• Derecho de Rectificación y Supresión 

Usted tiene derecho a solicitar la supresión de datos personales siempre que se cumplan los requisitos legales de aplicación, y la rectificación de los datos inexactos que le conciernan cuando, entre otros motivos, éstos ya 

no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos. 

• Limitación del tratamiento, revocación del consentimiento y oposición total o parcial al tratamiento 

En determinadas circunstancias (por ejemplo, en caso de que el solicitante impugne la exactitud de sus datos, mientras se verifica la exactitud de los mismos), usted puede solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 

personales, siendo estos únicamente tratados para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, le informamos que, en caso de que se ejerza el derecho de limitación, oposición o revocación del tratamiento y cesión de datos, no podrán hacerse efectivas las prestaciones de la póliza durante 

el tiempo que dure dicha oposición, por carecer la entidad aseguradora de los datos necesarios para el cálculo de la indemnización y demás fines establecidos en el contrato de seguro. 

También tiene derecho a revocar el consentimiento prestado y a oponerse al tratamiento en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular, en caso de que el tratamiento esté basado en nuestro 

interés legítimo o en el interés legítimo de un tercero (incluyendo el tratamiento que tenga por objeto la mercadotecnia directa y la elaboración de los correspondientes perfilados). En este caso, AXA SEGUROS 

GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, cesará en el tratamiento, salvo acreditación de motivos legítimos. 

• Portabilidad de sus datos 

Usted tiene derecho a recibir los datos personales que haya facilitado a AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, en un formato estructurado, común y de lectura mecánica, y a poder 

transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que el responsable al que se los hubiera facilitado se lo impida, en los supuestos legalmente previstos a estos efectos.     Decisiones individuales automatizadas 

Asimismo, además de los derechos mencionados, en caso de que se adopten decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, usted tiene derecho a obtener intervención humana por parte de AXA SEGUROS 

GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, y a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión. 

• Otros 

Igualmente, cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una organización internacional, tendrá derecho a ser informado sobre cómo se puede acceder u obtener copia de las garantías adecuadas relativas a la 

transferencia. 

Para cualquier duda o cuestión adicional sobre el ejercicio de sus derechos o, en general, sobre el tratamiento de sus datos personales, puede contactar con nuestro Delegado de Protección de datos en DPOAXA@axa.es 

Finalmente, usted tendrá derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control nacional (Agencia española de Protección de Datos en C/Jorge Juan, 6. 28001- Madrid o tfno. 912663517) o autonómica 

respectiva. 

Como tomador declaro haber contestado con toda sinceridad a las preguntas formuladas en su día por escrito o por teléfono sobre mi estado de salud y reconozco que las respuestas dadas deben servir de base para la 

valoración del riesgo por AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, aceptando las consecuencias legales de su omisión o falta de veracidad. 

Del mismo modo, reconozco haber recibido antes de la celebración del contrato de seguro toda la información requerida en el art. 96 de la Ley 20/2015, de 14 de Julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras, el artículo 122 y 126 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como la 

información contemplada en la Ley 22/2007, de 11 de Julio sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 

 

Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios 

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, 

de 16 de mayo y el R.D.1265/2006, de 8 de noviembre, el tomador de un contrato de seguro de los que citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con 

cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente. 

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado 

tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora. 

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un 

procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos 

extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias. 

http://www.axa.es/acerca-axa/axa-espana-axa-espana)
http://www.axa.es/acerca-axa/axa-espana-axa-espana)
mailto:buzon.lopd@axa.es
mailto:DPOAXA@axa.es

